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CLAC 1.5.2.106/111  12 de abril de 2024  
 
 
 
Para:  Directores de Aviación Civil / Autoridades de Transporte Aéreo de 

los Estados Miembros de la CLAC.  
 
 
Asunto: CVI Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC – Virtual  
 
 
 
 Distinguido(a) señor(a),  
 
 Por encargo de la Presidencia de la Comisión, procedo a informar que se realizará la 

106 Reunión del Comité Ejecutivo en carácter de ampliado de la CLAC, el próximo 26 de abril a las 

09:00 horas (GMT-5, hora de Lima, Perú) en modalidad virtual haciendo uso de la plataforma Microsoft 

TEAMS, en conformidad al programa de reuniones aprobado por la 25 Asamblea ordinaria de la CLAC. 

 

 En tal sentido, tengo a bien extenderle una cordial invitación a participar de la reunión 

antes mencionada, así como, a los funcionarios que su administración considere pertinente designar. 

La conexión a la reunión se realizará a través del siguiente enlace:  

 

Unirse a la reunión ahora 

 Como es de su conocimiento, la 25 Asamblea ordinaria de la CLAC resolvió asimilar el 

Programa de trabajo previsto en los Estatutos con el Plan operativo señalado en el Plan estratégico de 

la CLAC y encargó al Comité Ejecutivo la elaboración y aprobación de dicho Plan operativo, con apoyo 

de las Macrotareas, para el periodo 2024-2025. En consecuencia, el objetivo principal de la reunión del 

Comité Ejecutivo es que cada punto focal de las Macrotareas respectiva presente su propuesta de 

programa de trabajo o plan operativo, usando las fichas básicas descargables que están en el Adjunto 

1.   

 

 De igual manera, en la reunión se va a solicitar que se perfeccionen y aprueben los 

términos de referencia del Grupo de Gestión (GRUGES), que coordinará Guatemala para el periodo 

2024-2025. 

 

 Por último, informo que la documentación de la reunión será publicada en la página 

web de la CLAC, una vez que la Secretaría la reciba. Cabe recordar que de acuerdo con la 

Recomendación A17-18, las notas de estudio o informativas o presentaciones debieran ser enviados 

por los Estados a la Secretaría al menos dos días antes de una reunión virtual para su publicación. 

  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODdlZTIzZjAtYzgxNi00N2VmLWIwOWUtYzgxMDcxNThiYzQ2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22ccc6438b-f78d-42e1-8886-50fa9ae21d0f%22%2c%22Oid%22%3a%22612b402e-d61a-4119-bd1c-10cfd030d741%22%7d


 

 Como Adjunto 2 encontrará el Orden del día provisional y en el Adjunto 3 se acompaña 

el Programa tentativo de la reunión virtual.  

 
 Hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima.  
 
 
 
 
 
 
 
 Jaime Binder  
 Secretario de la CLAC 


